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Objetivos

Fortalecer las capacidades de las
entidades del sector financiero popular
y solidario para diseñar e implementar
iniciativas y programas de educación
financiera estructurados.

Durante esta sesión revisaremos tanto el
marco normativo como herramientas
metodológicas incluidas en el toolkit
desarrollado por la SEPS.
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1. Marco Normativo
Res. SEPS-IGT-IGS-IGJ-INFMR-INGINT-2024-0172



Educación financiera en la EPS

La Resolución SEPS-IGT-IGS-IGJ-INFMR-INGINT-

2024-0172 establece las definiciones, principios y

lineamientos para los programas e iniciativas de

educación financiera

La EDUCACIÓN FINANCIERA 
permite:

La educación financiera debe ser:

Planificada

Continua

Evaluada



Iniciativa vs Programa 

Iniciativa Programa 



Iniciativa vs Programa 

Iniciativa Programa 
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Principios para los programas e iniciativas de educación financiera

01 02 03 04 05 06

Equidad Calidad Objetividad Utilidad Oportunidad Transparencia



Identificación de necesidades y barreras

Lineamientos para los programas e iniciativas de educación financiera

•Desarrollo de aptitudes para el Bienestar Financiero

•Consideración del Marco legal y regulatorio

•Formación Especializada

Lenguaje Inclusivo y Canales Accesibles

•Adaptación de contenidos

•Enfoque de la Economía Conductual



Contenido de programas e iniciativas de educación financiera

1

2 4

3 5 7 9

6 8

Acceso y uso 

equitativo de los 

productos y 

servicios 

Conocimiento del 

sector financiero 

popular y solidario, 

desarrollándose con 

base a los principios 

cooperativos

Instrumentos 

básicos para la 

elaboración, 

seguimiento, 

cumplimiento, y 

evaluación de los 

presupuestos

•Diversidad e 

inclusión, toma de 

decisiones en el 

hogar, el rol de las 

mujeres 

Productos y 
servicios 

financieros

Principios 
cooperativos:

Planificación y 
presupuesto

Sensibilización 
en materia de 

género Habilidades digitales 

generales, como el 

uso eficiente de 

dispositivos 

electrónicos, 

navegación 

•Estrategias para 

superar desafíos 

financieros y 

•adaptarse a 

cambios

•Principios de 

prácticas aplicadas 

por la administración 

de las entidades del 

SFPS

Servicios 
digitales

Resiliencia 
financiera

Derechos de 
los usuarios 
financieros

Relación riesgo-

retorno, planificación 

del ahorro para las 

distintas necesidades 

y etapas de la vida de 

todas las personas

Ahorro e 
inversión

Capacidad de 

endeudamiento y 

desventajas del 

sobreendeudamiento, 

refinanciamiento, 

reestructuración.

Endeudamiento 
responsable



1.Diagnóstico del grupo 
objetivo



Elementos de un programa de educación financiera



E

Elementos del dignóstico



Preguntas sugeridas para un diagnóstico



Preguntas sugeridas para un diagnóstico



E

Elementos del dignóstico



Factores para analizar el público objetivo

Recolectar datos directamente de los 

posibles participantes sobre sus 

conocimientos, intereses y necesidades.

Revisar datos secundarios para 

comprender mejor el contexto 

socioeconómico y las barreras comunes.

Reunir a un grupo representativo del 

público objetivo para discutir sus 

experiencias y expectativas.

Aprovechar su conocimiento local para 

identificar características clave del público

Métodos:



Ejemplo de diagnóstico:
Público: Mujeres rurales entre 25 y 45 años con ingresos bajos.

Identificación:
• Demografía: La mayoría tiene educación primaria.
• Barreras: Limitado acceso a servicios financieros y falta de confianza en los bancos.
• Metas: Ahorrar para emergencias y mejorar sus pequeños negocios.

• Estrategias sugeridas:
⚬ Usar ejemplos relacionados con sus negocios y vida cotidiana.
⚬ Organizar talleres presenciales con dinámicas participativas para reforzar la 

confianza y el aprendizaje.

Con base en el análisis, se pueden tomar decisiones claves como:

• Elegir los canales de difusión más efectivos 
• Diseñar materiales específicos que sean culturalmente relevantes
• Implementar metodologías que fomenten la participación activa del grupo 
• Ajustar el contenido y formato según las necesidades identificadas.



E

Elementos del dignóstico



E

Elementos del dignóstico



4. Diseño del programa



05

06

04



Diseño de programas de educación financiera:

• Etapa 1: Involucrar 
a Socios y Socias

• Etapa 2: Evaluación 
de Necesidades

• Etapa 3: Diseño de 
la participación y 
metodología

• Encuestas y grupos 
focales 

• Accesible en el idioma y 
contexto cultural

• Limitaciones de tiempo 
y movilidad

• Horario

• Elegir apropiadamente 
los canales de difusión 
de la convocatoria

• Elegir la metodología 
que se convenga segun 
la temática y el grupo 
objetivo

• Obtener información 
para que el programa 
sea del interés de los 
socios tanto en 
contenido como 
logística.

• Genera retención en los 
socios, al sentirse 
incluidos.



Diseño de programas de educación financiera:



Diseño del plan de 
estudios

EDUCACION FINANCIERA EN LAS ETAPAS DE LA VIDA

METODOLOGIA 

RECURSOS EDUCATIVOS

CRONOGRAMA 

EVALUACIÓN

OBJETIVOS

ESTRUCTURA

CONTENIDOS



Diseño del plan de 
estudios

OBJETIVOS: Los objetivos deben ser específicos, medibles, alcanzables, relevantes y delimitados en el tiempo 

(SMART). EJEMPLO: “Incrementar el conocimiento sobre planificación financiera básica en un
30% entre los participantes al finalizar el programa.”

ESTRUCTURA: debe estar dividido en módulos o unidades temáticas que sigan un orden lógico y progresivo,
de lo básico a lo avanzado.



Diseño del plan de 
estudios

CONTENIDO:

RELEVANTE ACTUALIZADOCULTURALMENTE 
ADAPTADO

EDUCACION FINANCIERA EN LAS ETAPAS DE LA VIDA



Metodologías a emplear:

APRENDIZAJE 
BASADO EN 
PROYECTOS

DINAMICAS 
GRUPALES

ECONOMÍA 
CONDUCTUAL

FLEXIBILIDAD EN 
MODALIDADES

Implementar
proyectos para
mejorar habilidades
financieras prácticas

Comprender 
decisiones 
financieras a través 
del comportamiento 
humano

Fomentar 
colaboración para 
soluciones 
financieras 
innovadoras

Adaptar métodos 
para optimizar 
resultados 
financieros.

Se presentan escenarios reales, la 
planificación de un presupuesto 
mensual proponen soluciones 

prácticas y creativas.

Las dinámicas pueden incluir 
simulaciones, juegos de roles y 

ejercicios competitivos.

Ofrecer múltiples formatos 
(presencial, virtual o híbrido) según 
las necesidades del grupo permite 
maximizar el alcance y efectividad 

del programa.

Cada participante define una 
meta de  reunir $50 en un mes. 
Cada semana, el formador envía 

recordatorios. Certificado al 
lograr la meta



Diseño del plan de 
estudios

RECURSOS EDUCATIVOS

CRONOGRAMA Y EVALUACIÓN

MATERIAL IMPRESO MATERIAL DIGITAL
Folletos, guías de trabajo 

y fichas prácticas 
adaptadas a los niveles 

de alfabetización 
financiera del público. 

• Videos cortos 
explicativos

• Simuladores
• infografias
• Presentaciones
• juegos educativos

DURACIÓN TOTAL 
DEL PROGRAMA

EVALUACIONES 
PROGRESIVAS

Definir cuántas sesiones 
se realizarán y su 

duración total

• Incluir evaluaciones al final de 
cada módulo para medir el 
aprendizaje.

• Diseñar actividades que 
permitan a los participantes 
demostrar cómo aplican lo 
aprendido.



Tipos de 
modalidades:





TIPOS DE EVENTOS:

5.

9
.



Aspectos a considerar para elegir el tipo de evento



Aspectos a considerar para elegir el tipo de evento



Del diagnóstico 
al diseño



Del diagnóstico 
al diseño



1.Implementación y 
evaluación



1.Facilitación

• Revisión del Material (adaptar 
ejemplos)

• Preparación del Ambiente  
(espacio cómodo accesible)

• Conexión con el Público 
(característica)

• Explicación de los Conceptos 
Clave (con ejemplos 
cotidianos)

• Actividades Prácticas 
• Dinámicas Grupales
• Resolución de Dudas

• Capacitación de Facilitadores:
• Escucha Activa y Monitoreo de 

Participación
• Lenguaje Inclusivo
• Apoyo Post-Sesión:

• Romper el hielo (actividad de 
interacción)

• Presentación de los Objetivos
• Reglas de la clase 
• Contextualización

• Resumen de los Aprendizajes
• Reflexión y Compromiso: 

(cómo se aplica en la vida 
diaria)

• Recolección de Feedback: 
(identificar áreas de mejora)

PREPARACIÓN DE LAS 
SESIONES

INTRODUCCIÓN DE LA SESIÓN

DESARROLLO DE LA SESIÓN

CONCLUSIÓN DE LA  SESIÓN

CONSIDERACIONES 
ESPECIALES

1 2 3 4 5



Retroalimentacion continua

RETROALIMENTACION 

EVALUACIONES CONTINUAS

Encuestas Rápidas

Evaluaciones Diagnósticas 
Intermedias

SISTEMA DE MONITOREO 
DEL PROGRESO

Bitácoras Individuales

Indicadores de Progreso

Aplicaciones de Aprendizaje 
(moodle, edmodo)

Plataformas Interactivas 
(kahoot, mentimeter)

HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS

Tableros de Opinión Visuales

Grupos de Reflexión

FEEDBACK PARTICIPATIVO

Observación directa Retroalimentación Anónima

Feedback entre Pares



FORMADOR

Consideraciones Clave para el Formador

CONOCIMIENTO Y 
PREPARACIÓN

FACILITACIÓN DE 
APRENDIZAJE ACTIVO

MONITOREO Y 
RETROALIMENTACIÓN

CONEXIÓN CON EL PÚBLICO

GESTIÓN DEL TIEMPO Y 
LOGÍSTICA

USO DE HERRAMIENTAS Y 
RECURSOS

• Dominio del Contenido
• Preparación del Material

• Dinamismo en las Sesiones.
• Uso de Metodologías 

Participativas (juegos, 
simulacicones)

• Motivación y Empoderamiento 
(inspirar, reconocer logros)

• Evaluación del Aprendizaje.
• Escucha Activa
• Registro de Observaciones

• Conocimiento del Público 
Objetivo

• Adaptación del Lenguaje y la 
Comunicación

• Construcción de Confianza.

• Planificación del Cronograma
• Flexibilidad

• Recursos Visuales y Didácticos.
• Integración de la Tecnología



MEJORES PRÁCTICAS



EVALUACION DE LOS PROGRAMAS

CORTO PLAZO MEDIANO PLAZO

ENCUESTAS
PREGUNTAS 

ABIERTAS

Preguntas abiertas 
para obtener 
comentarios 
cualitativos.

Son útiles para obtener 
retroalimentación rápida y hacer ajustes 

inmediatos, aunque los cambios en el 
comportamiento financiero pueden no 

ser evidentes todavía.

Evaluaciones realizadas entre 6 y 12 meses 
después de la finalización del programa. 
Este tipo de evaluación permite observar si 
los participantes han integrado los 
conocimientos adquiridos en su vida 
financiera cotidiana.

Evaluaciones que se realizan más de un 
año después del programa. Requieren 
un seguimiento más exhaustivo y 
recursos adicionales para mantener el 
contacto con los participantes.

LARGO PLAZO

Encuestas impresas o 
digitales con opciones 
de escala (1-5) para 
medir satisfacción

Grupos focales para 
obtener 
retroalimentación de un 
grupo representante.

• Entrevistas 
individuales para 
obtener detalles sobre 
cambios en hábitos 
financieros.

• Encuestas telefónicas

Estudios de caso que 
documentan historias 
individuales de éxito o 
desafíos

Encuestas extensas con 
preguntas específicas 
sobre la sostenibilidad 
de los cambios

ENTREVISTAS GRUPOS FOCALES
ENCUESTAS 
EXTENSAS

ESTUDIOS 
DE CASO



Evaluación a 
corto plazo

Beneficio: Identificar de 
manera inmediata si los 

participantes comprendieron 
el contenido y si

las actividades fueron 
relevantes, permitiendo 

ajustes rápidos.



Evaluación a 
corto plazo

Beneficio: Identificar de 
manera inmediata si los 

participantes comprendieron 
el contenido y si

las actividades fueron 
relevantes, permitiendo 

ajustes rápidos.



Evaluación a 
mediano plazo

Beneficio: Identificar patrones de 
cambio en los comportamientos 

financieros y validar qué aspectos
del programa han tenido un 

mayor impacto.



Evaluación a 
mediano plazo

Beneficio: Identificar patrones de 
cambio en los comportamientos 

financieros y validar qué aspectos
del programa han tenido un 

mayor impacto.



Evaluación a 
largo plazo

Beneficio: Evaluar el 
impacto real y duradero del 
programa, identificar áreas 

de mejora y ajustar
futuras ediciones para 
garantizar una mayor 
sostenibilidad de los 

resultados.



Evaluación a 
largo plazo

Beneficio: Evaluar el 
impacto real y duradero del 
programa, identificar áreas

de mejora y ajustar
futuras ediciones para 
garantizar una mayor 
sostenibilidad de los

resultados.



Métodos de Recopilación de Datos

CUALITATIVOS

MÉTODO

Entrevistas en profundidad

Grupos focales

Observación directa

CUANTITATIVOS

Encuestas estructuradas

Pruebas de conocimientos

Análisis de datos 
transaccionales

IMPLEMENTACIÓN INTEGRAL: CUANTITATIVOS + 
CUALITATIVOS



Evaluación del Bienestar Financiero

Implementar el uso del IBF, que se calcula a partir de un conjunto de varias
preguntas que abarcan cuatro componentes clave: seguridad financiera,
resiliencia financiera, control financiero y libertad financiera

01

Este índice ofrece una medida estandarizada del bienestar financiero que puede 
ser comparado entre hombres y mujeres. Para su cálculo puede referirse a la 
Norma de Educación Financiera.

02

Seguimiento del IBF: Realizar mediciones del IBF periódicamente para monitorear
los cambios en el bienestar financiero a lo largo del tiempo.03

importante: Las entidades de los seg 1, 2 y 3 deben reportar hasta el 15 de abril 
de 2026, al enlace remitido en los oficios a los casilleros SEPS el 22 o 23 de 
dicimebre de 2025.

04



5. Rol del responsable de 
educación financiera



Responsable de Educación Financiera

Diseño, desarrollo, coordinación y ejecución de las 
iniciativas y programas de educación financiera; 

DISEÑO

Coordinación para la recopilación de la 
información que se reportará a esta 
Superintendencia por cada iniciativa y programa 
implementado; y

RECOPILACION DE INFORMACIÓN

Coordinar la logística necesaria para el cálculo 
del índice de bienestar financiero conforme a la 
metodología descrita en el Anexo 2. 

LOGÍSTICA IBF

01

02

03



Responsabilidades de la Gerencia

01

02

03

04

Analizar, revisar y definir iniciativas y programas de educación
financiera, basadas en los principios y lineamientos determinados
en esta norma; y, presentarlo para la aprobación del consejo de
administración.

Aprobar y realizar el seguimiento de la ejecución de las
metodologías para realizar la evaluación, seguimiento y control en
el diseño, ejecución y resultados de las iniciativas y programas de
educación financiera.

Designar al responsable de la entidad, encargado de la
coordinación del desarrollo e implementación de las iniciativas y
programas de educación financiera e informar a la
Superintendencia, hasta 10 días hábiles posteriores a su
designación o remoción.

Proponer medidas correctivas en el caso que los resultados de las
iniciativas y programas de educación financiera muestren un bajo
nivel de cumplimiento e informar al consejo de administración
sobre el desarrollo del programa y las acciones correctivas a
implementarse en cada caso.

Diseño estratégico

Responsable EF

Seguimiento 
metodológico

Acciones 
correctivas



Ajustar o replantear las iniciativas y 

programas si no cumplen con las 

necesidades identificadas y los 

objetivos planteados; 

Responsabilidades Consejo de Administración

Aprobación programas

Informe a asamblea

Ajuste estratégico

Reporte SEPS

Conocer y aprobar las iniciativas y 

programas de educación financiera 

de la entidad

Informar anualmente a la 

asamblea   los resultados de las 

iniciativas y programas de 

educación financiera

Informar periódicamente a la 

SEPS de la planificación y 

ejecución de las iniciativas y 

programas de educación 

financiera

Presupuesto anual

Evidencia documental

Aprobar el presupuesto anual para 

la ejecución de las iniciativas y 

programas de educación financiera
Contar con documentos que 

evidencien el cumplimiento de 

las disposiciones de este artículo
Monitoreo resultados

Conocer, evaluar y monitorear el 

avance, la implementación y los 

resultados de las iniciativas y 

programas al menos una vez al 

finalizar el semestre

05

01

06

02

07

03

04



Disposiciones Generales

01

02

03

04

02

03

01

Las entidades ubicadas en los segmentos 1, 2 y 3 deberán enviar a esta Superintendencia dentro 
de los primeros 15 días del mes de enero de cada año y de acuerdo a los formatos incluidos en el 
Anexo No. 1 de esta norma, la información relativa a las iniciativas o programas de educación 
financiera realizados en el año fiscal anterior, así como la información del responsable de 
educación financiera. 
Las entidades ubicadas en los segmentos 4 y 5 reportarán el Anexo 1, los primeros 15 días del 
mes de enero a partir de enero del año 2026, con la información correspondiente al año 2025. 

Los programas e iniciativas de educación financiera no constituyen una asesoría comercial para la 
venta y adquisición de productos financieros de las entidades. 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria podrá verificar el cumplimiento de las 
iniciativas y programas de educación financiera; así como, solicitar información relativa a los 
mismos en cualquier momento. 



Disposiciones Generales

05

06

04

Las cooperativas de ahorro y crédito ubicadas en los segmentos 1, 2, 3 y las asociaciones mutualistas de 
ahorro y crédito para la vivienda deberán reportar el Anexo 3 correspondiente al cálculo del Índice de 
Bienestar Financiero, dentro de los primeros 15 días del mes de abril cada 2 años, siendo la primera 
entrega en abril de 2026. Las entidades reportarán con la periodicidad establecida en la norma y por los 
medios que establezca esta Superintendencia.  
El anexo deberá estar aprobado por asamblea general de socios o representantes, según corresponda

Los casos de duda en la aplicación de la presente norma serán resueltos por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

Correo consultas SEPS:

inclusionfinanciera@seps.gob.ec

mailto:inclusionfinanciera@seps.gob.ec



